
, Este periódico te publica loiot loe 
dias escepto lot domingos, y te suscribe 
d 10 fe* ai mes en la imprenta de Pita, 

., establecida e*la calle de Capellanes, nú* 
mero 10, cuarto bajo. 

*1 Lot aríicnloe, avisot y 
nee se remitirán d la redacción, estoy» 
blecida en la misma imprenta de fita* 
tramae dé parle, sin cuyo requisito na 
te recibirán. m<¿) j . \ \ n 
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( Vf'JH Dado en palacio á i o de julio de i846=Ru~ 
brtcádo de la real mano.=El ministro de hacien* 
dá, Alejandro M o n . 
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MINISTERIO D E HACIENDA. 
11 t a i 1 1 . • « . : » . : . . . / i . , 7 " ' . 

- tus 8í*n • n eoi I»Í> 
R E A L DECHETO. 

.r. 

. . . . . 

b nof i 

• ¡12 I 

Habiendo demostrado la esperiencia la posi
bilidad de introducir en la administración dé los 
recursos del estado economías compatibles con 
é l servicio, y en vista d é lo que me h a propues
to el ministro de hacienda, vengó en decretar 
o siguiente: 

Articulo i .° Los ramos de contribuciones 
indirectas y rentas estancadas, que hasta ahora 
se han administrado s e p a r a d a m e d t e , e s t a r á n en 
l o sucesivo a cargó de u n a sola administración 
en cada provincia; 

Art. a.° Los directores de indirectas y é s -
tan cadas propondrán ó acordarán según sus fa
cultades los empleados de las administraciones 
de este nombre en las p r o v i n c i a s que deban 
quedar en la administración única que se esta
blece, n o p u d i é n d o s e admitir eu ella á ninguno 
que no pertenezca á dichas cficinas. 

Art . 3.° Si por circunstancias especiales y 
mayor utilidad para la hacienda pública hubiese 
necesidad en alguna provincia de establecer tina 
administración separada para dichos ramos» se 
determinará asi por un real decreto. 

• i; o? I Wl «ill URY 
U n'Hí v- \ i briil 

í :\ A l Sr. ministro de marina, comercio y go~ 
bernacion de Ultramar digo con esta fecha l o 
siguiente; . » * •< ; ¡oírtelo 

| "Enterada S. M . del espediente instruido et* 
virtud de las reclamaciones del intendente do 
Granada y del subdelegada de Algeciras acerca 
de que algunos comandantes de los buques del 
resguardo marí t imo, prescindiendo de las órde** 
nes vigentes, llevan las presas á puertos de disv 
tinta jurisdicción que la en que fueron verifica
das; oído el dictamen del asesor de la superin
tendencia , y pen et ra Ja la Reiua de la im por» 
tancia de evitar competencias contrariks al i n -
res del fisco y aun al de los mismos aprehen-' 
sores, asi como de la necesidad de espíanar las 
instrucciones que rigen en esta materia», ha JJ^j 
nido en aprobar (as realas seguientes: 

Los comandantes de los guardacostas 
cumplirán esactamente con lo dispuesto en los 
art ículos i 5 , 16 y a i de lá real orden de, i 4 dt 
agosto de 1844. 
. . a . 1 Corresponde el conocimiento de las 

causas criminales que hayan de sustanciarse e n 

consecuencia de las aprehensiones practicada* 

por el resguardo mar í t imo á loa intendentes 4 



t$ r i fcK^t te de las provincias rtsp^t? vas tloti J ' ' ' í r e t é r r i i i f í ^ Cátedras, coahtyfohteMPWfos s 
de lj 

iT^^ÉTliecho^solo de arribar u n buque con 

alguna presa á un puerto de otra provincia dis

tinta de la en qué se halla prestando el s e r v i r é 

no atribuye jurisdicción al intendente ó suboe* 

legado de ella para que conozca en la causa>cri^ 

d 

el depósito y conservación ^ * í b T £ e ^ é r 

Seguridad de los reos, y darán aviso i n m 

mente al d é l a provincia de donde el gua 

costas proceda, á fin de que dicte en ejercicio 

de su jurisdicción lo que corresponda. 

4«* L a real 

183o, dictada 
los subdelegados sobre el conocimiento de las 

causas por virtud de las aprebensionea,hechas., 

por el resguardo terrestre, tendrá enferWapKCan

ción á casos y circunsdRkcias iguales ó análogos 

b i | n i 
peciales. Semejante disposición dio motivo á 

| l que cuantos no tenían necesidad de aquel grado 
a continuar sus carreras se desdeñasen de r e -
irle. Pero el real decreto de 17 de setiembre 

último estableciendo como base de todas las car • 
• v f W i l ' f .eateiírtrías académicas al -grado dé bachi-

llenen la referida faculta?, ha perlado la entra
da para obtenerlas á todos los quVnó hayan re -

tcibido esta indispensable investidura. Por esta 
Causa, y deseando la Reina (Q. I). G.) que las 
^aposiciones del citado real decreto no cedan eu 
perjuicio de muchos individuos que algún d ia 
podrán ser útiles en la carrera del profesorado 

1 /¡JjjggQ--

r 
IVO! 

1 
marítimo. 

«el carácter o^prov^^ }que :̂ ta>: 
y a 11 efe llevarse á efecto las comprendidas en la 
nueva ley penal sobre delitos de fraude y con* 
trabando, cuyo p r o y e c t ó l e "ha de presentar a l a 
deliberación de las Cortes, no siendo la voluntad 
de Al , al aprobarlas d i r imir las • competencias 
^ue molívarón la instrucción del citado' espe* 
diente, por cuanto de ellas deben conocer las 
ají*]vencías del territorio respectivo en el caso de 
suscitadas ante estás los mencionados intenden
te y subdelegado*. - bSlitg^lslxIua bh 1 sur. flirt») 
| De real orden lo di^o á V J Í L paf& que por el 

BHU¿$1 er io de su i d igno cargo se comunique á 
quÍP« corresponda y tenga cabal cumplimientó." 

^ i R l l f r W i t ^ á ! V i S.; 

pana los efectos consiguientes. ' Dios guarde á 
Y*cft(fIMl<Íhos anos. M a d r i d 10 de ju l io de 1846. 
«rriMon.-TScüor intendente subdelegado de retí*' 
taü^te>*it; íoto'irn fcol sb IJJ twt v ot>*fl tab n 
•sí l£Oslqth>J>b I VhrWi'in 11 omo'j i*« ,*9ioa. 
- j iy J U { i>rx * Í M Í ; Rías n 5 n>§n aisp íobDUilíni 
M1NÍSTÉR10 I)J5f ^ GQBfUyíACION¡, DE 11; 

tBfiloonbisirs ÍFWIM^ismi» *o*I *.! 

'Ai o l e ó l e 

i . 

•1 :•' 
* 1P©» el plan literario de estadios del ano de 

*B*k solamente se eligía el grado de bachiller 
«a filosofea á ios que aspiraban at profesorado en 
ó MJU9¡LVii?JJM sol j ^ o i u i i w r i oMfci taa í s i o q 

ecibido un t í -
n era abso

lutamente estéril para ciertos y determinados 
,ca.sos, ha tpnido á bien resolver lo siguiente: 
JLx-.° -abarque con anterioridad al plan vigente 
hubiesen cursado y probado los tres a ñ o s c o m -

en matricula de facultad mayor, podrán recibir
se al grado de bachiller en la <|e ftjoso^fia, previa 
el pago (te <lós 'derechas'' establecidos til efecto 
por el reglamento vigente de estudios. 

2 o Los ejercios y las,uiateri^ sql^reque es

tos han de versar se arreglarán al método y or
den de asignaturas que regian en los planes a n 
teriores. 

Xo Los que en esta f f ^ ^ f i J O ^ ^ ^ A ^ i i c f e — 
rido grado podrán dedicarse,. ̂  Jo^. ;es|^d^s ¡da 
ampliación señalados por el nuevo plan de estu-: 
dios para obtener grados superiores en la facul
tad de filosofía. i it>i/i¡m t<* t » 

í.° Habiendo fenecido ya el término señala
do por la real orden de 26 de noviembre del año 
úl t imo para aspirar á, grados superiores.en . j ^ r i 
cha facultad con dispensa o1 e( je r tas formalifja-, 
des académicas, los que en virtud tle los presen
tes artículos recibieren el refer^lp.gr^4? flfl P 9 T 
dran aspirar ¡ los superiores en ledras b ciencias 
alegando tener hechos anteriormente estiijdios de* 
ampliación, sino q?ie,habrán de jacrexlit;ar \>í\r¡% 
ello haberlos cursado con posterioridad á su ad* 
misión al bachillerado¡JJ en cátedra publica, re- r 

conocida como de ampliación por el plan vi-4 
íf e n í f e - . . . • ih é í¡ . - . . ¡ r K i - v : UU »ap 

, 5.°^ Se fija el p.Iaz.9. de seis, iiae^es, V « W t a r 
desde esta fecha, para SÜtfVlf t f t r i l lWiBt 1 ^!^!^ 
el concepto de que, ^¡rWty 
tores de las universidades, úo daji'á,i> fM r̂sp ¿'Mib-
iancia alguna relativa á est¿ « s ' | i i ^ f i u u i o m u l i 



tu 
J8$W,WJW> W anuncie pp.el R»-

Je,i!J>Pfrv\w[.fte•,«?«•/ p*Wn9H» para Jo%,*f«otp8 
^ YS!#̂ fti%>fcR Wte>* V- S.,nM»cU«» años. 

rector 
1 93 O í i V j i <n< 'i? 

d i do lies que est á de m^n'rfiesto •« los qu e quItN 
ran interesarse ten este remate. • 4 U l 
eb fcoghds sb 19ftpq«b ¿*1*íbnq -nfjj v q r í j ^ 

&01I HGII Miarme eaánd» ¿otes ab SMn«ibA 

el repartimiento e l repwtimjflBto 4 ? l ^ W O , q p f 

-aa 
•UÍK1 

X 

lo I^II^J MÍ»I> :><!p 

° ¿ " 9 i i ! ' ANUNCIOS. I I' ' '• 

Vb f>l f.'l2 !sb o^: • 

;•: ; SR1?UY1 td S2U1>1 9UD fo J;Í£4>1 -J-S» ' 

Direócion general de caminos % canales ypüet* 

•*-.,uílacuau«b asi ó f t ^n i to íq »o qr.-d-jq" mi tí? M 
Esta dirección general ha señalado el dia 36 

del corriente á las doce de sn mañana, en la sa
l a de la misma, pata el segundo y último rema
te del ítrrenda miento por dos años del portazgo 
de Somosierra en la cantidad de 1^6,344 rs. ve-
4 Ion Zonajes, gi >i c ;f¡ ab iioioiaoqsih na ~ .;--\>;m 
odoiEfl la misma dirección y en las respectivas 
£ajBM&$id-e p«roviíicia atite los Sres. gefes poli -
-ticos iqnfolm lugar el dia ^3; d é ^go^to ovó*!-» 
ínp |os: s^gun dos remates de los por1azgos si* 
fH!Jpi \^bur> ta n3 .8íimui ? í d • • t y af»oisi ¡>sl 
iv»bí!!tenfprl«'i»nfau iote«v.ewcio« de uvFlbr ida 
eo»la p?rov¿»««ia 4e Alicante, en 9:2,800 r& ? u 

-:>) CrufTideiQam>povtssda¿eeStVilto; tfn-iSf/toá 
m u i Pélenle de Córdoba* eu j8o»*oo>rsi fi'jocjjí al 
*oi Jyl̂ iOoorbctpnje^^ aríMif eifes y demás estarán, 
de manifiesto eu lapoi/tciia de la espresada di^ 
recciongewer al.<hh- <¿h.: 1: -'UAV* ó u.:n>i IA 
-i/SlUfcJqemt:*tfliq ^InJflr l 'J^ R l t jq s 7 ; fgi'¿;¿ii.vj 
***** / ou-yria* aomi ornaies 9t> a o i 

. j ; ^ í % Í | e S V i t o tul 7 <»i =.. •:• »up fcol íioo m > 
o ^ i d s n w l aictm^ja aol-ian 1 1 

Por esta administración se s u b a s t a la cacería. 
de curíelos hasta el número eje, I.5*5QO eu, los 
»ui ,<'iTRi J • • * üi>apOT u » • 1"'", cuarteles de estos reales b o s q u e s nombra los 
VÜIamejor, INTazarabuzaque, Infantas , Flamen-
ca, Montaña, Puente latgo y Titulcia. El primer 
remate de los dos en que ha de celebrarse esta 
subasta se verificará el dia 18 del actual y el 
segundo el a3 de^jrpi^mb^'ehlámbos dias desde 
las diez de su mañana en adelante: en la inteli
gencia que siempre que ha
ya postura que cubra ,1a tasación de 4 r s . y 17 
maravedís señalada en oada-par de Conejos, y 
este se abrirá con pujas a la llana con tal que 
una y otra sean con sujeción al pliego de coti

la na correspondido por la contr ibución, sobr 

el Jf^^^^9^Ímii^f ¿ í c n W - ^ I W W W f f l w 
cuftiyo iJ^^gfy^ PjW^ ^ ^ « K ^ f e n ^ B ^ e ^ 
del primer a p o o n ó m i c o , ó seanJrf* P p ^ t í S W % 
del corriente,y por tértuinQ de ocho dias que, 
principiarán c o n ^ r ^ desde la ins,erpio« d ^ 
este anuncio en el Boletín oficial para que los 
contribuyentes forasteros se enteren de las puo* 
tas,que les fax* ̂ ido Tepa^jrjas, ¡ y digan de agrar 
v ios, caso de contenerlos; a4^rA^én4,°les que r 

pasado dicho término no se oirá ulterigp: recia-* 

: > es 

a; n¡;-¡i>-\din-•>••>. Ü J " ' ^ »í>up*o~d ^ sTnofri 
ín.líjrí/i) t.-g^«ibüifiq^iq > . - e í ;w 66iuá r. r a$\0r 

jj^>nu§^e la i i t u ' t 

P L A N T E L D E LOS A R B O L E S D E A D O R N Ó ^ D E S O M * 

HMUt^f j V * ^ " phei!ií5 ni • ¡ ís ío^í • • 8cJ 
• Í lauohifltiKi9€ soí iómi ni st i BOI ^A ; JJ*JT"ÍCJ 

íjiHayf«%niUl« de árboles que exigen 5 s ¿ laar 
siembre en un terreno bañado por el sol ó°kr£¿> 
l i t í í tb^b .J j^tmsiqneno^rrmi ian no porterías^ 
hacia el Nurteu La esposicion á Legante convie^ 
u*:á; muchaa, siendo la peor la de Poniente. r3n 
S19 'cou^tiQueneia es- necesario que un plantelista* 
dtápóivga snii terreno de modo que no pierda n i 
desprecie, ninguno de los abrigos mencionados y t 

para el lo fot^naará) irlraediat o á las ta pias trná-eríai 
ó f t a b l a r c u y a estemion estaTa en pro'porci^ri2 

de su altuca, dividténdola en pequemos ihiádro^' 
para sembrar. Ademas4de esto, üsi Su cuItn-o ó 
plantel es en grande, tendrá que hacer abriga 
artificiales en med 10 de los cuadros para 1 suplir 
los que le faltan arrimados á las paredes. f l 0 . j i 

Estos últ imos podrán ser de dos modos : ó 
fijos, es decir hechos de laílrilio ó de árboles 
que se cubran de ramaje hasta ta r a í z , ' ó móvi
les, esto es, construidos-dé tablas, zarzos, carH-i 
zos, esteras y aun de lienzo. Es difícil decir cuál 
de estos abrigos es el mejor, pues todos tienen ' 

¿al *»" usoSotm : • 1 ; asi si •ejfaáibnsq 

Ji\ Vt^ase nuestro número de ayerr : i adat *z <i**i 



*9M**tftj%$ JiW* in$*»niHcntes con relación k 
tal ó cual especie de árboles. L o mejor seria* 
siempre que se pudiera, disponer de abrigos de 
las diferentes especies^" 

Ademas de estos abrigos simples hay otros 
que deben é n t r e m e en un plantel de árboles de 
adotnos/tales como las campabas de vidrio, 
bastidores, estufas, invernáculos etc. 

Para descubrir ios particulares que exigen 
los árbolitos en lá almáciga y* ci iadero era nece
sario ir mencionado cada uno de ellos en parti
cular, llegando su numero ¿n él dia eft v l a agri
cultura europea á 3ooo, lo cual , como hemos 
dicho en un principio, es cosa meramente i m 
posible en un periódico. Sin embargo, diremos 
que los arbolitos indígenos ó del pa í s , ya sedes* 
t ínen para repoblar y trasplantar, ya para pa
troneé de injertos de árboles exóticos ó estran-
geros, asi como los que, aunque procedente de 

H B f f T 3 t J É Í W l ^ ^ están acl i 
matados, y cuyo cultivo no difiere de los proce
dentes, reclaman los mismos cuidados que los de 
monte y bosque. Por lo tanto se sembrarán á 
voleo ó á surco en eras preparadas; se trasplan
ta rán al seguudo ó tercer año; se les podará y 
guiará según su objeto, y desmochará cuando 
se¿ necesario, ? 

Los procedentes de la Siheria y otras comar
cas orientales; los de la América septentrional ó 
del Norte de Europa, ó de las montaña* mas altas 
de todos los países, que reclaman tierra de brezo 
y uu a sombra constante, tienen necesidad de 
cuidados especiales en sus primeros creci
mientos, de componer ó elegir tierra» particula
res, de ser mas indispensables los abrigos etc. 
¡ Una de las cosas en que un plantelista debe 

fijar su atención es el modo como conviene r e 
gar su almáciga, pues no es tan indiferente co
mo comunmente se cree, en razón de quede es
ta operación suelen depender con muchísima 
frecuencia los buenos resultados ó la pérdida de 
toda una siembra. 
. Con la mayor facilidad se conoce la esten

sion que pudiera y debiera darse al sistema de 
rjego que reclama un plantel; mas nos vemos eu 
la precisión de limitarnos á ciertas ideas genera
les, reservando para oí ro artículo el entrar en 
pormenores mas estensos. 

Es cosa sabida en agricultura el que por me
dio del riego nos hacemos en algún modo inde
pendientes de la temperatura, estorbando las 
consecuencias poco favorables que pueda acar
rear; se sabe igualmente que I* diferencia en la 

fecundidad de las diversas especies de tierra de
pende en general de la mayor ó menor disposi
ción que tienen para conservar la humedad. 

Debe echarse el agua poco á poco para que 
no se descubran las raices, ni se ahogué la plan
ta: en invierno se hará antes del medio dia, y en 
el verano á la caida de la tarde. Cuando debe 
repetirse el riego y la cantidad de agua para c a 
da uno dependerá del clima del terreno, natu
raleza de los arbolitos que se cuiden ect., así 
como del grado de calórico que deba tener e l 
agua para que aquellos no enfermen, siendo 
de regla el que tenga la misma temperatura que 
la tierra, escepto, cuando hiela, pues entonces 
no se riega. Conviene echar el agua con regade
ra en un principio, prefiriendo las de aguas finas; 
después puede hacerse por inundac ión . 

Deben dejarse los arbolitos en el sitio en que 
han nacido durante el primero y segundo año á 
fin de que adquieran fuerza, escardando la t ier
ra siempre que se vea es necesario. Cuando se 
crea estar en disposición de poderse trasplantar 
se trasladarán á un criadero qne tenga mucho 
mantillo ó tierra de brezo nueva, colocando a 
cinco ó seis pulgadas lo menos unos pies d é 
otros, conservando con el mayor cuidado todas 
las raices y todas las ramas. E n el criadero, que) 
debe también ser sombrío , no tiene necesidad 
de riego mas que en las grandes sequías, y r e 
mover la tierra tres ó cuatro veces al año . A es
ta época suele eomeuzarse su venta, consti tu
yendo un comercia particular, como el de los 
árboles frutales de igual edad. 

A l tercer ó cuarto año deben quitarse de l 
criadero, ya para veuderlos, ya para trasplantar
los de asiento, unos en cualquier terreno y es» 
posición, con tal que no estén muy éu contra
dicción con los que dejan, y los otros para Con
servarlos siempre en tierra de brezo ó con m u -
che mantillo y en esposicton al Norte, pero á 
distancia proporcionada, según el tamaño que 
se conozca son susceptibles de adquirir. 

(Se continuará.) 

13 
MERCADO. 

Madrid i5 iU julio. 
¡ Id .'I 11 > > - ii ' — • i / » ] 

Trígd dé 3o I 36 rs. fanega. 
Cebada de i $ i / a j i 19 id. id. 
Algarrobas de 33 á 34 id. 
Aceite de 5o k 5? rs. arroba, 
td. filtrado k 56. 
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